






































































































































































sus ahorros aún disponibles con renovados esfuerzos de recaudo tributario, a fin de financiar sus planes de desarrollo sin crear e 
presiones excesivas de déficit y endeudamiento. 

• Conclusiones y Recomendaciones 

La estructura fiscal territorial se mantiene sólida. Aunque el consolidado regional y local cerró 2007 con un déficit de 0.2% del PIB, 
durante el cuatrienio se presentó un superávit promedio de 0.5% del PIB. 

Los resultados estuvieron influenciados por el ciclo político presupuesta!: superávit en el primer año del periodo de gobierno y déficit en 
el último. El superávit de 2004 fue el mayor del cuatrienio y obedeció a retrasos en la ejecución de gastos de inversión, explicados por 
la armonización presupuesta! entre las administraciones entrante y saliente. En 2007 se presentó un déficit , atribuible al aumento del 
gasto, en su mayor parte formación bruta de capital, que tuvo lugar durante el último año de gobierno. 

La expansión de la inversión territorial se financió sin presionar al alza el endeudamiento. Desde una perspectiva histórica, el saldo de la 
deuda territorial sigue siendo bajo: llegó a 5.3% del PIB en 2007, cuatro puntos del PIB inferior al máximo histórico registrado en 1999. 
Aunque en 20071a deuda como proporción del PIB aumentó, ello obedeció enteramente al sector descentralizado territorial, cuyo saldo 
pasó de 2.8% del PIB en 2006 a 3.5% del PIB en 2007. En las alcaldías y gobernaciones el endeudamiento creció a un ritmo equivalente 
al de la actividad económica y se mantuvo en 1.8% del PI B. 

La solidez financiera subnacional se refleja también en la liquidez acumulada en las entidades financieras. Descontando la deuda, los 
fiscos regionales y locales culminaron 2007 con activos financieros netos por $6,8 billones, que respaldan compromisos vigentes y 
pueden financiar nuevo gasto sin presionar aumentos excesivos de deuda. 

Un indicador adicional de la solvencia financiera territorial fue el comportamiento de la calidad de la cartera territorial con el sistema 
financiero. De acuerdo con datos de la Superintendencia Financiera durante el cuatrienio 2004-2007 disminuyó la cartera en mora y 
aumentó la de mínimo riesgo tanto en los departamentos como en los municipios. 

No obstante, esta solidez fiscal se sustentó en las administraciones centrales. El sector descentralizado, especialmente a nivel 
departamental, presentó signos de desequilibrio financiero estructural, que representa riesgos crecientes para la sosteníbilidad 
fiscal subnacional. Los sectores con mayores problemas son licores, loterías, universidades, hospitales públicos, transporte masivo, 
infraestructura urbana y seguridad ciudadana. En todos ellos hay indicios de la existencia de una estructura de gasto corriente que 
desborda los ingresos operacionales. 

Al cierre de 20071as entidades más afectadas por la fragilidad financiera de su sector descentralizado fueron los departamentos de Magdalena, 
Bolívar, Santander y Caquetá, donde los pasivos de este sector han impactado negativamente las finanzas de las gobernaciones. 

Así las cosas, recuperar las solvencia de las entidades descentralizadas es crucial para preservar la sostenibilidad de las finanzas 
territoriales, tarea que demanda la puesta en marcha de acciones coordinadas de política pública enfocadas a poner en marcha un 
sistema de monitoreo, seguimiento y control de sus EDS y con base en ello adelantar los ajustes estructurales pertinentes. 
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Además de los riesgos inherentes a la situación financiera de las EDS, las finanzas territoriales afrontan el reto de moderar tendencias de 
aumento del endeudamiento, que podrían poner en riesgo su solvencia a mediano plazo, las cuales se iniciaron a finales del cuatrienio y 
se caracterizaron por una mayor propensión a contratar crédito incluso en entidades que conservan excedentes financieros altos. 

Al respecto conviene que las administraciones entrantes planeen rigurosamente sus programas de inversión y complementen sus 
ahorros aún disponibles con renovados esfuerzos de recaudo tributario, a fin de financiar sus planes de desarrollo sin crear presiones 
excesivas de déficit y endeudamiento. 

En este contexto, una expansión desmedida del gasto y la deuda podría llevar a que las finanzas territoriales pierdan la solidez existente, 
lo cual impediría que las decisiones fiscales territoriales ayuden a superar eventuales coyunturas de menor dinamismo económico 
regional, tal como ocurrió a finales del milenio pasado, cuando, durante un periodo de caída del ciclo económico, la mayoría de las 
entidades territoriales, tuvieron que adoptar rigurosos planes de ajuste fiscal para recuperar la sostenibilidad de sus finanzas. 

2.7. AGENDA LEGISLATIVA 
2.7.1. Segunda vivienda 

El mercado de la segunda vivienda obedece al interés de adquirir inmuebles alternativos a la residencia habitual, destinados principalmente 
al descanso y esparcimiento en zonas turísticas. Este mercado ha sido aprovechado de manera significativa por países como Costa 
Rica y República Dominicana, en los cuales se ha constituido en un elemento importante para atraer inversión extranjera por parte, 
fundamentalmente, de los denominados "Baby Boomers", término alusivo a personas que cuentan con una importante capacidad 
adquisitiva en tempranas épocas de su vida. 

Con el fin de que el pais pueda abrirse un espacio en este atractivo mercado y consecuente con la política de incentivar la inversión extranjera, 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES adoptó la política de promoción del mercado de segunda vivienda, contenida 
en el documento 3486 del 27 de agosto de 2007. Dentro de las recomendaciones que allí se plantearon, se incluyó la presentación a 
consideración del Congreso de la República de un proyecto de ley de iniciativa gubernamental en el que se incluyeran beneficios tributarios 
competitivos frente a los otorgados por parte de los países de la región que ofrecen proyectos de segunda vivienda. 

Es así como el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Ministerio de Medio Ambiente y Vivienda radicaron el proyecto de ley 148 de 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado "por la cual se crean 
las zonas libres de segunda vivienda para estimular la inversión y se dictan otras disposiciones". 

El objetivo principal del proyecto de ley es crear condiciones beneficiosas que permitan la constitución de Zonas Libres de Segunda 
Vivienda, áreas claramente delimitadas con vocación turística en las cuales se desarrollarían los proyectos de construcción de los 
inmuebles destinados a la vivienda de los inversionistas. Así, se prevé la creación de beneficios tributarios tanto para el inversionista que 
desarrollaría estos proyectos, respecto de los ingresos que perciba por concepto de enajenación o arrendamiento de los inmuebles de 
segunda vivienda, así como para el inversionista no residente en Colombia que adquiera este tipo de inmuebles, también con relación 
a los ingresos por enajenación o arrendamiento, así como beneficios relativos a la introducción al país del menaje para la dotación del 
respectivo inmueble. 



Finalizada la legislatura 2007 - 2008, el proyecto de ley había surtido los debates correspondientes ante la comisiones terceras e 
constitucionales y se encuentra pendiente de continuar su trámite legislativo ante las plenarias de Senado y Cámara de Representantes 
durante la legislatura 2008- 2009. 

2.7.2. Otros Proyectos de Ley 

Durante la legislatura 2007- 2008, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público lideró, entre otros, los siguientes proyectos de ley: 

Cuadro 2.28 

PROYECTO ESTADO 

PL 16 de 2007 (S) "Por la cual se autoriza al Banco de la Pendiente Conciliación 
Republica para reestructurar y condonar parcialmente una 
deuda del Banco Central de Honduras" 

PL 198 de 2007 (S) "Por medio de la cual se aprueba Aprobado en Segundo Debate 
el "Convenio entre la República de Chile y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir 
la evasión fiscal en relación al impuesto a la renta y al 
patrimonio", y el "Protocolo del Convenio entre la República 
de Chile y la República de Colombia para evitar la doble 
imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al 
Impuesto a la Renta y al Patrimonio '', hechos y firmados en 
Bogotá, D. C., el 19 de abril de 2007 

PL 270 de 2008 (S) "Por medio de la cual se aprueba Aprobado en Primer Debate 
el "Convenio entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza para Evitar la Doble Imposición en 
Materia de Impuestos sobre la Renta y Sobre el Patrimonio" 
y su "Protocolo", firmados en Berna el 26 de octubre de 
2007 

2.7.3. Reforma financiera 

2. 7 .3.1. Introducción 

Es pertinente señalar inicialmente que la propuesta de reforma presentada al Congreso de la República (Proyecto de Ley 282- 2008 
Cámara) no contempla cambios estructurales, sino pretende, bajo la estructura adoptada para el sistema financiero desde comienzos 
de la década de los noventa, la incorporación de algunos ajustes con los cuales se busca modernizar la normatividad aplicable y hacerla 
más consistente con los cambios sufridos por el mismo sistema y su entorno en épocas recientes. 
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En tal sentido, entendiendo que los mercados financieros tienen características sustancialmente distintas a las de hace tan sólo una 
década, que se ha presentado una profunda reorganización de la industria (fusiones, adquisiciones, reducción de la banca pública), que 
se han consolidado los conglomerados financieros, que hay una creciente presencia de instituciones financieras del exterior en Colombia, 
que hay un crecimiento exponencial de las carteras colectivas, especialmente como consecuencia de los recursos administrados por 
las AFPs, y que hay una política pública dirigida a promover el acceso de más colombianos al sistema, se estima necesario introducir 
algunos ajustes normativos que consoliden: 

./ Una efectiva protección al consumidor financiero 

./ El régimen de ahorro individual en pensiones y el régimen de fondos de cesantías 

./ El fortalecimiento de la Superintendencia Financiera y de Fogafin 

./ La eficiencia en el sistema financiero 

De tal forma, dichos pilares del proyecto representan los principales avances que se busca introducir a la regulación y por ende al 
desarrollo y dinámica práctica del sistema. El proyecto originalmente presentado por el Gobierno contemplaba los siguientes apartes 
temáticos, que se describen brevemente así: 

2.7 3 2. Proteccron al consumictor financiero 

La consagración de un régimen especial dentro del proyecto de reforma financiera, obedece al propósito claro de consolidar la protección 
al consumidor financiero, entendiendo por éste toda persona natural o jurídica que accede a cualquiera de los productos y servicios 
ofrecidos por las instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera. 

En tal sentido, si bien no es el primer conjunto normativo que se adopta sobre la materia, toda vez que desde los desarrollos iniciales 
de la regulación financiera se ha considerado que es justificable una protección especial a este tipo de consumidor, el proyecto de ley 
plantea una organización sistemática comprensible, breve y clara de los derechos de los consumidores financieros y de los deberes de 
las entidades vigiladas, así como de los mecanismos para procurar su efectivo cumplimiento. 

De tal forma, el propósito firme de bancarizar a más colombianos, el creciente uso de canales tecnológicos en la prestación de servicios 
financieros y en general la necesidad de consolidar una verdadera cultura de protección al consumidor, sugieren introducir algunos 
ajustes e integrar en un cuerpo especial el conjunto de normas principales de protección al consumidor. 

En tal sentido, efectuada la revisión de las disposiciones que consagran el mencionado régimen, se considera que si bien se ha 
avanzado, es necesario desarrollar aún más una cultura de protección al consumidor financiero adoptando a nivel legal una compilación 
breve, pero concisa, de derechos de los consumidores y de los deberes de las entidades. 

El régimen inicialmente propuesto se basa en tres pilares esenciales: (i) El suministro de información, que debe ser entendido como 
el primer nivel de una verdadera protección, ya que propicia la adecuada selección y manejo de servicios financieros, (ii) la debida 



diligencia en la prestación de servicios y (iii) la consolidación de la Defensoría del Cliente como institución orientada a la protección del e 
consumidor financiero. 

Para el efecto el proyecto de reforma establece en el respectivo Titulo cinco capítulos básicos: 

1. Aspectos Generales 

Z. Derechos y Obligaciones 

1 El Sistema de Atención al Consumidor Financiero, SAC 

4 La Defensoría del Cliente 

Entendemos entonces que el avance principal del proyecto consiste en establecer un compendio completo de derechos de los 
consumidores financieros, plasmar un conjunto de buenas prácticas de protección propia por parte del consumidor, consagrar una serie 
de obligaciones especiales que deben observar las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, la obligación de las entidades 
vigiladas de implementar un Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) y la consolidación de la Defensoría del Cliente como una 
institución consagrada al amparo especial de éstos. 

Sobre la Defensoría, especial importancia reviste la consagración de un marco de independencia y autonomía frente a la respectiva entidad 
vigilada, que asegura la imparcialidad de la institución como garante de los derechos del consumidor financiero. En esa medida el proyecto 
otorga a la Superintendencia Financiera la función de designar a los defensores del cliente titulares y suplentes de las entidades vigiladas 
y, considerando la creciente necesidad de los consumidores financieros de contar con un mecanismo especial y alternativo de solución de 
controversias, el proyecto originalmente presentado proponía facultar al Defensor para aduar como conciliador en derecho. 

2. 7.3.3. Consolldocron del régrmen de ohor ro rndivrduol en pensiones, 
el regimen de fondos de cesantras y el régimen de comisiones 
de las AFPs 

El proyecto de ley está dirigido a introducir los cambios legislativos necesarios para el establecimiento en Colombia del esquema de 
varios fondos de pensiones o "l\1ultifondos" gestionados por las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS), que consideren las edades y perfiles de riesgo de los afiliados a dicho régimen. Asimismo, se busca establecer dos portafolios 
de inversión de los recursos de los fondos de cesantía, de tal manera que respondan a la naturaleza del auxilio de cesantía y a la 
expectativa de permanencia de los recursos. 

El proyecto de ley propuesto plantea entonces la existencia de un esquema de Multifondos, sistema que reconociendo las limitaciones 
de un solo fondo, fue implementado en Chile (2000), Perú (2005) y México (2005) dentro de los sistemas de capitalización individual. 
En Chile el sistema se implementó en dos etapas, inicialmente, con dos fondos y posteriormente con cinco (5) fondos en el 2002. Igual 
situación se presentó en México donde se pasó de dos fondos a cinco en el año 2008. En Perú por el contrario desde el inicio se planteó 
la existencia de tres (3) fondos. 
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Los denominados "Multifondos" permiten una adaptación más flexible a los distintos perfiles de riesgo de los afiliados y, al mismo tiempo, 
posibilitan una gestión más eficiente con el "ciclo de vida", recuperando la consistencia regulatoria entre instrumentos y objetivos. 
Así, incrementan la eficiencia del sistema pensiona! para cumplir con su objetivo, permiten segmentar a los afiliados en distintos perfiles 
de riesgo-retorno y aumentan la rentabilidad para afiliados menos aversos al riesgo, a su vez que protegen el valor del beneficio para 
afiliados próximos a pensionarse. 

De otra parte y como aspecto complementario, se modifica el esquema de comisiones que perciben las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones obligatorias, con el propósito de introducir un componente de dicha comisión sobre el desempeño de los diferentes 
fondos de pensiones administrados que incentive la mejor gestión por parte de las administradoras. 

Se entiende entonces que para el caso de los fondos de pensiones, una adecuada conformación de la cuenta individual, atendiendo las 
edades y perfil de riesgo del afilado y una eficiente gestión de los recursos por parte de la administradora, facilitará que se procure el 
mejor retorno posible a los afiliados al final del periodo de acumulación de aportes y, en tal medida, dicho retorno redundará en un mejor 
cubrimiento de las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte que protege el Sistema General de Pensiones, a través 
de una expectativa de una mejor tasa de retorno. 

Para el caso de los fondos de cesantías, se prevé en el proyecto de ley la existencia de dos portafolios de inversión, uno de corto plazo 
y otro de largo plazo, de forma que los trabajadores puedan , atendiendo la expectativa que tengan de utilización de dichos recursos 
asignarlo a uno u otro portafolio. 

2.7.3.4. rortolecimien o de Fogafin y de la Superintendencia Financiera 

Debido a cambios generados por diversas normas expedidas después de la entrada en vigencia del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, resulta necesario actualizar y hacer concordantes varias de las disposiciones que se ocupan del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, fortaleciendo el marco normativo para el desarrollo de sus funciones. 

En el proyecto presentado, se precisa, en primer término, el alcance de la función de seguimiento de la actividad de los liquidadores de 
las instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera. De otra parte, en materia de entidades que deben inscribirse, el proyecto 
de ley agrupa las que actualmente tienen acceso a algún tipo de garantía, aclarando que para el diseño de la misma. Además dada 
la importancia de las decisiones encomendadas por la ley a la entidad, se establece la posibilidad de que los miembros de la Junta 
Directiva del FOndo de Garantías de Instituciones Financieras, el Director o los funcionarios de éste cuenten con asistencia legal, sin 
perjuicio de que los recursos deban ser reembolsados al Fondo, cuando se prueben conductas dolosas o gravemente culposas de los 
administradores. 

De otra parte, con el fin de garantizar una adecuada coordinación entre las autoridades relacionadas con la intervención en la actividad 
financiera, el proyecto prevé el deber de actuar conjunta y coordinadamente con éstas para el logro de los objetivos conjuntos, 
principalmente a través del acceso a información. 
Por último, dado el carácter único del Fondo, se contempla la posibilidad de emitir un régimen especial bajo el cual la Superintendencia 
Financiera lo supervisará, considerando, que dicha naturaleza sustrae al Fondo de las reglas comunes de supervisión sobre la 
generalidad del Sistema. 



Respecto de la Superintendencia Financiera es pertinente anotar que en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales frente a e 
la organización de la administración pública, el Gobierno Nacional recientemente adelantó el proceso de integración de la supervisión 
financiera por medio de la fusión de las antiguas Superintendencias Bancaria y de Valores. 

En el proceso de consolidación de la Superintendencia Financiera resulta de la mayor importancia clarificar algunos aspectos de su 
régimen, fortalecer algunas de sus funciones y otorgarle un nivel adecuado de asistencia legal a sus funcionarios. 

Por lo anterior, se introducen reformas relacionadas con los principios bajo los cuales desarrolla su actividad supervisora y se 
brinda un mecanismo de asistencia legal a los funcionarios de dicho organismo, acogiendo mejores prácticas y recomendaciones 
internacionales que sugieren enfáticamente que este instrumento es necesario para procurar un ejercicio cabal y eficaz de la función 
de supervisión. 

2.7 3 5 Efictenci en el SI temo 

Los ajustes a la estructura actual del sistema financiero que se propusieron en el proyecto originalmente radicado obedecen a la 
proximidad, cada vez más creciente, entre los diferentes intermediarios financieros y a la evolución de la normativa prudencial y la 
supervisión, que justifican la eliminación de algunas restricciones. Adicionalmente se enmarcan en la materialización de compromisos 
de liberalización en servicios financieros adquiridos en negociaciones comerciales con otros países, los cuales redundarán en mayor 
competencia y oferta de algunos servicios a la población colombiana. 

En tal sentido se introducen ajustes en relación con los servicios ampliados de los bancos, particularmente en leasing y se autoriza 
a nivel legal el otorgamiento de crédito para adquisición de empresas. Así mismo, se modifica el nombre de las compañías de 
financiamiento comercial, y se introducen disposiciones sobre casas de cambio, modificándoles su denominación y permitiéndoles 
desarrollar operaciones de giros nacionales. 

Ahora, al presentarse una mayor liberalización de los servicios financieros se tiende a aumentar la oferta de dichos servicios. Y, bajo 
un esquema de mayor competencia, y ante la oferta de mayores recursos, la industria incrementa la demanda de recursos para iniciar 
nuevos procesos de producción y generar desarrollo económico. 

Bajo la estrategia de liberalización de mercados, el país ha adquirido compromisos en materia de liberalización de servicios financieros, 
para cuya implementación se han acordado periodos de tiempo razonables con el ánimo de efectuar los ajustes regulatorios necesarios y 
otorgar un compás de espera a la industria nacional, con el fin de que pueda prepararse adecuadamente para afrontar con éxito los retos 
venideros. 

Así las cosas, mediante la reforma propuesta se efectúan modificaciones a la normativa financiera incorporando los mencionados 
compromisos. 

De otra parte el proyecto también contempla disposiciones sobre titularización de contratos de leasing habitacional, algunas reglas 
sobre impugnación de organismos autorreguladores y normas sobre liquidación de operaciones con derivados. 
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Modificaciones al proyecto incorporadas en el primer debate en 
comisiones conjuntas 

A continuación se describen los principales ajustes introducidos al texto del proyecto en el primer debate. 

2.7.3.6. 1. Al régimen de protección al consumidor financiero 

Se plasmó la obligación para los consumidores de informar a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las demás autoridades 
competentes sobre las entidades que puedan estar suministrando productos o servicios financieros sin estar legalmente autorizadas para ello. 

En el artículo de obligaciones especiales de las entidades vigiladas, se indicó expresamente que estas no pueden realizar cobros por 
concepto de cobro prejurídico a menos que efectivamente se hayan adelantado actividades reales en tal sentido. También se incluyó la 
obligación para las entidades de realizar las actividades de cobro de manera respetuosa y en horarios adecuados. 

Se incorporaron una serie de obligaciones para las entidades vigiladas, las cuales buscan dotar a los consumidores financieros de 
adecuada información. En desarrollo de lo anterior, se incluyó la obligación para las entidades vigiladas, de permitir a los clientes, bajo 
las condiciones señaladas en la ley, la consulta gratuita del estado de sus productos y servicios al menos una vez al mes e informar 
a la Superintendencia Financiera y de manera expedita y pública a los consumidores financieros, los cobros que realice respecto de 
productos y servicios que se presten u ofrezcan de manera masiva. 

Igualmente, se incluyeron obligaciones adicionales para las entidades vigiladas, tales como, la de informar a los consumidores financieros 
las tarifas que se cobran por los productos y servicios antes de la realización de cada operación de manera que estos puedan abstenerse 
de realizarlas si no están de acuerdo con dicha tarifa . 

./ Defensoría del Consumidor Financiero: El Capítulo VI del Título 1 del proyecto de reforma financiera, el cual contiene el régimen 
de la Defensoría del Consumidor Financiero, es sin lugar a dudas uno de los que reviste mayor importancia para el ciudadano 
del común ya que busca concertar las necesidades y expectativas del consumidor financiero con las prácticas de las entidades 
financieras en su relación con los primeros, buscando que tal concertación se concrete en mecanismos concretos y específicos. 
El capítulo contó con un cambio estructural en procura de darle verdaderos efectos y operatividad a la figura. 

El primer cambio que se realizó consistió en modificar la denominación de "Defensoría del Cliente" a "Defensoría del Consumidor 
Financiero" con lo cual se busca dar mayor precisión a la figura. 

En segundo lugar se establece como principal función del defensor la de pronunciarse sobre las quejas que sean sometidas a su 
conocimiento por los consumidores financieros. Se incluyeron además como funciones del Defensor, la de aduar como conciliador entre 
los consumidores financieros y las entidades vigiladas, la de ser vocero de los consumidores ante las entidades vigiladas, efectuar 
recomendaciones relacionadas con la prestación de servicios, proponer a las instancias pertinentes modificaciones normativas que 
resulten convenientes para la mejor protección de los consumidores financieros y todas aquellas que le asigne el Gobierno Nacional. 

Ahora bien, un tema que suscitó un amplio debate entre los ponentes fue el relativo al carácter vinculante que puedan tener las 
decisiones del defensor. Para algunos ponentes es necesario darle una función efectiva a la Defensoría, haciendo obligatorias para las 



partes las decisiones de dicho órgano. Algunos de los ponentes advirtieron no obstante, que ese loable propósito requiere una especial e 
evaluación desde el punto de vista constitucional, toda vez que a su juicio, se estarían otorgando facultades jurisdiccionales al Defensor 
bajo dicho esquema. El texto aprobado en primer debate incorporó una propuesta novedosa, que le confiere a la decisión del Defensor 
el carácter de acto administrativo, sometiéndola a una "revisión" en segunda instancia ante la Superintendencia Financiera. Dicha 
disposición deberá ser rigurosamente evaluada en el trámite siguiente a la luz de disposiciones constitucionales, procesales, mercantiles, 
financieras y en el contexto mismo del proyecto de ley. 

Se mantuvo la función de la Superintendencia Financiera de Colombia de designar a los defensores pero se precisó el procedimiento que 
debía seguirse para realizar esta designación. El procedimiento de designación prevé la realización de una convocatoria pública cada 
cuatro años previendo la existencia de mecanismos de evaluación y selección por capacidad y méritos. 

Adicionalmente, se incluyó en el articulo el periodo de ejercicio que tendrán los Defensores. Por otra parte, se adicionan tres causales 
a las previstas para la terminación en el ejercicio de las funciones del Defensor el vencimiento del período para el cual fue designado; 
la revocatoria por haber prosperado el recurso de reposición contra el acto administrativo de designación y haber incurrido en las 
actividades señaladas en los incisos 3° y 4° del numeral 5° del artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero . 

./ Capítulo Nuevo. Procedimientos para el trámite de Quejas y Solución de Controversias: Se adicionó un capítulo nuevo el cual es­
tablece en detalle el procedimiento a seguir para el trámite de quejas ante las entidades y el Defensor. Debe destacarse que se 
caracteriza una etapa inicial, a cargo de la propia entidad vigilada y evitar controversias incluso de carácter judicial posteriores. 

Se incluyen temas relevantes como el tiempo de respuesta que deben tener las entidades vig iladas con el consumidor, las instancias a las 
cuáles puede acudir este último para presentar sus quejas en casos de incumplimientos o insatisfacciones con respecto a las respuestas 
y a las peticiones realizadas por el consumidor financiero. 

El artículo detalla en forma completa el trámite a seguir una vez admitida la solicitud estableciendo plazos expeditos pero suficientes 
para surtir todas sus etapas requeridas dentro de un marco de respeto por los principios de debido proceso, contradicción y derecho 
a la defensa. Así mismo, fija un plazo obligatorio para que el Defensor se pronuncie sobre la controversia una .tez cuente con toda la 
información necesaria. 

Finalmente, el procedimiento contempla mecanismos de terminación anticipada del procedimiento por dos vías, la rectificación que haga 
la entidad, a satisfacción del consumidor, sobre la situación de este y, la posibilidad de realizar una audiencia de conciliación en cualquier 
momento del trámite. 

2.7.3.6.2. Al titulo de la estructura del sistema financiero 

En este capítulo se introducen algunos ajustes al régimen de algunas entidades previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 
Financiera Energética Nacional S.A. - FEN, la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER y eiiCETEX. 
Tratándose de las casas de cambio, se contempló la autorización a estas para realizar las actividades de pagos, recaudos y corresponsalía 
no bancaria y se cambió su denominación de "sociedades de intermediación cambiaría" a "sociedades de intermediación cambiaría y 
de servicios financieros especiales". 
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Igualmente, se autoriza al Gobierno Nacional para establecer el régimen aplicable a dichas entidades, incluido su régimen de autorización, 
patrimonio y obligaciones especiales, ya que dejarían de ser intermediarios del mercado cambiario para pasar a ser, como se indicó, 
sociedades de servicios financieros. 

2. 7 3. 3. Titulo nuevo ·de lo promoción de las microfinanzas 

Respondiendo a un interés general, en torno a la promoción de las microfinanzas para que pueda jalonar capital hacia los colombianos 
de menores recursos y darles la posibilidad de acceder a los productos y servicios ofrecidos por la industria financiera, se incluyó un 
capítulo que desarrolla este tema, dentro del cual se establecen mecanismos que propenden por el logro de este objetivo. 

Con este propósito, en primer lugar, se adicionó un parágrafo al artículo 41 de la Ley 454 de 1998 con el cual se admite que las 
cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, puedan extender la prestación de sus 
servicios a personas jurídicas que por su naturaleza no puede ser asociados a las cooperativas pero que no tienen acceso a otro tipo 
de entidades, diferentes a las cooperativas para obtener estos servicios. 

El parágrafo prevé que esas personas jurídicas deben tener la calidad de microempresas de conformidad con la normatividad pertinente, 
deben canalizar los recursos hacia inversiones productivas, facilitar las transacciones entre agentes económicos y además deben tener 
su domicilio en una localidad donde la respectiva cooperativa tenga establecida una oficina o un corresponsal. 
Adicionalmente se contempló una norma sobre la capitalización del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, con el propósito de destinar dichos 
recursos, especialmente, al respaldo en la emisión de garantías otorgadas para operaciones de microcrédito. 

2.7.3.6. Al reg1men finonc1ero de los fondos de pensron obligato11o y cesont1a 

a) Cobertura de incremento del salario mínimo en rentas vitalicias: Dentro de las modalidades que pueden adoptar las pensiones en 
el régimen de los fondos de pensiones privados , los afiliados pueden optar por contratar con una compañía de seguros una renta 
vitalicia, en la cual la compañía cubre los riesgos de extra longevidad y de tasa de interés, por lo que las pensiones se deben pagar 
por un valor en pesos constantes hasta la fecha del fallecimiento del último beneficiario. 

Considerando que en la definición del incremento del salario mínimo inciden factores políticos y macroeconómicos y que los cálculos 
que realizan las aseguradoras respecto del aumento de las pensiones de renta vitalicia se hacen con base en la proyección de 
la variación del incremento del Índice de Precios al Consumidor, se estima necesario acotar el riesgo a través de mecanismos de 
cobertura por parte del Gobierno Nacional, para lo cual se adicionó un parágrafo en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, con una 
disposición para el efecto. 

b) Esquema Multifondos: En el artículo 31, ahora artículo 37, se precisa que el nuevo esquema de varios fondos se denomina "esque­
ma Multifondos", para generar un concepto unificado. Adicionalmente, se señala que el esquema procura obtener el mayor retorno 
posible frente al riesgo asumido, no sólo al final del periodo de acumulación de aportes, sino aún después de acceder a la pensión 
bajo la modalidad de retiro programado. 



e) Inversión en proyectos de infraestructura: En el artículo relativo a la inversión de los recursos de pensión obligatoria, se ratifica, e 
a nivel legal, la posibilidad de invertir en activos financieros vinculados a proyectos de infraestructura, en títulos provenientes de 
titularización de cartera de microcrédito y en títulos de empresas que se dedican a la actividad del microcrédito. 

d) Referente de la rentabilidad mínima del portafolio de corto plazo de cesantías: Debe precisarse que inicialmente, el proyecto radica­
do señalaba que el referente de la rentabilidad del portafolio de corto plazo del fondo de cesantías, debería ser la DTF o cualquier 
otra tasa de corto plazo que señalara el Gobierno Nacional, no obstante, se consideró pertinente eliminar la mención a la DTF para 
dicho propósito, para dejar simplemente la referencia a tasas o indicadores de corto plazo, bajo el entendido de que la DTF no es 
la única referencia de corto plazo y que se puede permitir al Gobierno Nacional emplear otro indicador. 

e) Comisiones de administración de los fondos de pensiones obligatorias: En materia de comisiones se precisa que la facultad de la Su­
perintendencia Financiera está referida, entre otros aspectos, a fijar las condiciones y montos de la comisión sobre las cotizaciones 
voluntarias a los fondos de pensiones obligatorias y no respecto de las comisiones sobre los aportes que se efectúen a los fondos de 
pensiones voluntarias. Adicionalmente, se considera pertinente dar total claridad en el sentido de indicar que en materia de comisión 
de administración de aportes obligatorios, existen dos componentes independientes, el primero fijo sobre el recaudo que seguirá 
sujeto al límite del artículo 20 de la Ley 100 de 1993 y uno nuevo calculado sobre el desempeño de los recursos gestionados, cuyas 
condiciones fijará el Gobierno Nacional. 

f) Garantía de IPC - FOGAFIN: Se incluyó un parágrafo al artículo re lativo a la garantía para mantener el poder adquisitivo constante 
de los aportes efectuados a los fondos de pensiones, para señalar que el Fogafin fijará las primas a cobrar por la garantía de IPC 
de los recursos de las cuentas individuales, con base en criterios técnicos. 

2.7.3.6.5. Al titulo de lo libo:roltzocion comercial en materia de servicios financieros 

En el artículo 45 (ahora 60) del articulado, se precisó que salvo lo dispuesto en el artículo 39 del EOSF, las compañías de seguros del 
exterior no podrán, además de ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes, 
como lo cual se limita esta actividad no sólo al ofrecimiento sino también a las actividades promociona/es y publicitarias, favoreciendo 
una adecuada protección del consumidor financiero colombiano. 

Adicionalmente, se incluyó la expresión "únicamente" en el artículo relat ivo a Comercio transfronterizo de corretaje de seguros en lo atinente 
a corredores de seguros del exterior. Similar restricción se incorporó en el nuevo artículo 62 en relación con los agentes de seguros. 

2.7.3.6.6 Otras disposicione~ 

Finalmente, se presentan algunos temas diversos que por decisión de las comisiones conjuntas, se plasmaron en este título de la 
siguiente manera. 

a) Sector Cooperativo: Se incluyeron artículos nuevos que modifican la Ley 454 de 1998 de manera que se autoriza, dentro del 
régimen de inversiones de capital autorizadas a las cooperativas de ahorro y crédito y a las secciones de ahorro y crédito de las 
cooperativas multiactivas o integrales, la posibilidad de invertir en activos muebles o inmuebles. 
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b) Titularización: En materia de titularización de cartera hipotecaria se hicieron modificaciones al articulo de manera que quedara 
incluida la titularización de créditos hipotecarios futuros. Se incluyó un artículo nuevo el cual define el procedimiento para adelantar 
titularizaciones de activos no hipotecarios. 

e) Liquidación operaciones con derivados; En el artículo 56, ahora 7 4, se precisó que la liquidación de operaciones con derivados, en 
caso de procesos de insolvencia o concursales de cualquiera de las partes operará anticipadamente y se compensarán en la forma 
señalada en la Ley, tanto para operaciones en el mercado mostrador como en las que se realicen a través de un sistema de nego­
ciación, siempre que así se haya acordado o así lo indique el reglamento del sistema y en la forma que el acuerdo o el reglamento 
lo indiquen. 

d) Asistencia legal; Se incluyó un artículo nuevo sobre asistencia legal, el cual, como se había indicado anteriormente, agrupa en el 
mismo régimen a los miembros de Junta Directiva, Directores y Funcionarios de la Superintendencia Financiera de Colombia, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, la Superintendencia de la Economía Solidaria y el Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas. 

e) Registro Único de Seguros: Se incluye en esta ponencia un nuevo artículo mediante el cual se crea el Registro Único de Seguros 
(RUS) en página en Internet con el fin de proveer al público de información concreta, asequible y segura sobre las personas que 
han adquirido pólizas de seguros, las que están aseguradas por dichas pólizas y las beneficiarias de las mismas, incluyendo sus 
características y principios. El Gobierno Nacional tendrá 45 días hábiles, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, 
para reglamentar esta materia. 

g) Remuneración del ahorro programado destinado a VIS y VIP; Se propone que las cuentas de ahorro programado destinadas a la 
adquisición de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario que se abran con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la ley tengan una remuneración de por lo menos la UVR. 

h) Adquisición de bienes y servicios mediante tarjetas prepago; Con el propósito de regular el uso de instrumentos para la adquisición 
anticipada de bienes y servicios, tales como, las tarjetas prepagadas, se propone, que las mismas se sujeten a la regulación que 
establezca el Gobierno Nacional. Así mismo se señala que, a la adquisición de dichos instrumentos se les aplica el régimen tributario 
correspondiente a la adquisición de los respectivos productos y/o servicios. 

Con todo, es necesario resaltar que el proyecto de ley ya ha surtido su primer debate ante las comisiones terceras constitucionales 
permanentes del Congreso de la República y en la legislatura que inicia el 20 de julio próximo, pasará a estudio de las plenarias de la 
Cámara de Representantes y del Senado. 
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